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La CARTA NO 064/2025-H
2025-CSS/JGRJ-SO de fecha 3 de junio del 2025, C
fecha de recepción 01 de julio el 2025, INFORME NO 199-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRI-SGO-SG-AMSF, e fecha de recepción 7 de julio del 2025, INFORME
N01389-2025/GOBIERNO REGI NAL TUMBES-GRI-SG -SG., de fecha 07 Ode julio del
2025, INFORME LEGAL 071 -2025/GOB.REG.TUMB S-GGR-GRI-AAL de fecha 15 de

G-TBP, de fecha 24 de unio del 2025, INFORME 1\10044-
TA N0136-2025-EJTP/CSS, de

julio del 2025;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 dispuesto por el a ículo de la Constitución
lítica del Estado, modificado por el artículo único de a Ley NO 27680, en concordancia5

, n 'el artículo de la Ley Org nica de Gobiernos Regi nales NO 27867 y modificatorias
NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053 29611 y 29981, los Gobiernos

Regionales emanan de la volunt d popular, son persona jurídicas de derecho público con
autonomía política, económica y administrativa en asunt s de su competencia.

Que, con la Ley de Base de la Descentralizaci n - Ley NO 27783, se crean los

obiernos Regionales, en cada u o de los departamentos del país, como personas jurídicas
AS

e derecho público con autono ía política económica y administrativa en asuntos de su
ompetencia, constituyendo p a su administración e onómica y financiera un pliego

resupuestal.

Que, en el marco de 10 dis uesto por la Constituci n Política del Estado, Capitulo
27680 — Ley de eforma Constitucional sobreXIV, Titulo IV de la Ley

Descentralización, y el Artícu 0 20 de la Ley NO 278 7, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatoria , los Gobiernos« Regio ales, son personas jurídicas de
derecho público, con autonom- política, económica y
competencia.

Que, el día 06 de ener del 2023, se suscribi
Infraestructura; y, la empres CHINA GEZHOUBA
SUCURSAL PERU, el CO TRATO DE EJECU

proveniente2023/GOB:REG.TUBES-GR1-G
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NO OO
CONVOCATORIA), para la ejecu ión de la Obra "RECON
APOYO SAUL GARRIDO ROS LLO 11-1, DISTRITO
TUMBES - DEPARTAMENTO D TUMBES - IRI 25602

Av. La Marina NP 200—Tumbes

dministrativa en asÜntos de su

entre la Gerencia Regional de
GROUP COMPANY LIMITED
lóN DE OBRÁ NO 001-

PROCEDIMIENTO DE
-2022/GRT-CS-1 (PRIMERA
TRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE
E TUMBES - PROVINCIA DE
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Que, con CARTA '06 12025-HSG-TBP, de fe ha 24 de junio del 2025, emitido

por la empresa CHINA GEZH UBA CROUP CO., LTD y dirigido a1 Jefe de Supervisión
del CONSORCIO SUPERVISO SAGARO - Ing. Javier uillermo Ramírez Jiménez, en el

cual presenta la solicitud, cu tificación y sustento de ampliación de Plazo NO 07 (Parcial
3), a1 respecto. se manifiesta l, siguiente:

1.- La solicitud de a liación de Plazo se efec 'a en concordancia con 10 indicado

en el artículo 340 e la Ley de Contratacio es del Estado, aprobado mediante
Ley N030225 y odificado mediante D.L NO 1444 y el artículo NO 85 del
Reglamento del ocedimiento de Contr tación Pública Especial para la
Reconstrucción co Cambios, aprobado me iante D.S NO 071-2018-PCM;

2.- La solicitud de • pliación de Plazo se e cuentra justificada por la causal
indicada en el umeral a) "Atrasos y/ paralizaciones por causas no
atribuibles al con alista, del artículo 85.1 del Reglamento del Procedimiento
de Contratación 'blica Especial para la R construcción con Cambios.

AS oe

3.- EI expediente sus entatorio de laAmpliació
la siguiente docu entación:

Inforrne su tentatorio de AnipZiació
Programa e Ejecución de Obra — C
Línea de ti mpo
Copia de ientos de cuaderno de o
Copia de ocumen,tos relacionados

Que, mediante INFORM N0044-2025-CSS/JG
2025, emitido por el ING. JA ER GUILLERMO RAMI
de Supervisiól}, y dirigido ONSORCIO SUPERVIS

de Plazo'N 007- Parcial 3, contiene

de Plazo NO 07 (Parcial 03)
M (afectado)

ra

-SO de fecha 30 de junio del
Z JIMENEZ, en calidad del Jefe
R SAGARO, con asunto; Opinión

sobre Ampliación de Plazo NO 7 - Parcial 3 tramitando según CARTA NO 064-2025-HSG-
TBP del 24 de junio 2025, asi ismo, señala 10 siguien

Conclusiones

> De la evaluación y re
N007 - Parcial 03" po
que, el Contratistafu
de Contrataciones d
mediante D.L. NO 14
Contratación Pública
mediante D.S NO 071-

Av. La Marina NP 200 — Tumbes

isión del "Expediente d
TREINTA (30) días cale
damenta su solicitud al
I Estado, aprobado m
4 y el artículo 85 del
special para la Reco
018. PCM.

Solicitud de Ampliación de Plazo
darios, esta Supervisión concluye

mparo del artículo NO 34 de la ley
diante ley 30225 y modificado
Reglamento de Procedimiento de
trucción con Cambios, aprobado

Telefax (072)52-4464
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De la cuantificación el periodo de Ampliació de Plazo, esta se deriva de la

afectación de los tiem os de las Tareas Crític s, que se han visto diferidas en
TREINTA (30) días ca endarios, por la imposi ilidad de dar inicio a las tareas
impactadas y enmarc das en RUTA CRÍTICA, e el díaprevisto en el "Cronograma
de Ejecución de Obra . Siendo el factor dete inante en esta afectación de los
tiempos previstos, I demora en la apro ación del "Expediente Técnico
Reformulado de Media Tensión".

La incorporación de I afectación de los tiemp s se da por el lapso comprendido
entre la ocurrencia de la causal de ampliación de plazo del día 25 de mayo del

2025 a123 dejunio de 2025.

04

LES

40

Recomendaciones

EI suscrito señala qu el Contratista ha funda
marco legal vigente; C USAL INVOCADA dentr
dsimismo, señala que ha demostrado el impa
críticas. relativas a la

Obra Contractual Vig

Proyecto Reformulado
estafase de la obra.
En consecuencia, rec

"AMPLIACION DE
CALENDARIOS".

Que, mediante CARTA
del 2025, el representante c
Pronunciamiento del Jefe de
— Parcial 03, a1 Gerente Regi
de conformidad a 10 estableci
Supewisión, ING. JAVIER G

edia Tensiónprevistas
nte, por -la falta de ate
e Media Tensión, factor

mienda dar procedenci
AZO N007 PARCIAL

0136-2025-EJTP/CSS,
múll del CONSORCIO

entado su expediente dentro del

del marco legal correspondiente;
to en los tiempos de las tareas
n el cronograma de Ejecución de
ción op.ortuna de apr.o.bación del

etenninante para la ejecución de

U aprobación a la solicitud de
3 POR TREINTA (30) DIAS

e fecha de recepción 01 de julio

UPERVISOR SAGARO, remite el

upervisión sobre la solic tud de Ampliación de Plazo NO 07
nal de Infraestructura, ara su trárnite correspondiente,
o en el INFORME NO 04 -2025-CSS/JGRJ-SO del Jefe de
ILLERMO RAMIREZ JIM NEZ.

Que, a través del INFOR E NO 199-20257GOB1 RNO REGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SG-AMSF, de fecha de r cepción 07 de julio del 025, emitido por el ING. ANGEL
MAURICIO SORALUZ FARIA , y dirigido a la Subger ncia de Obras, señala que luego
del cumplimiento de los pro edimientos y las form lidades establecidas, el suscrito
indica PROCEDENTE POR U A CUANTIFICACION D 30 DIAS CALENDARIOS bajo la

causal "a) Atrasos y/o paraliz ciones por causas no at
•

buibles a1 contratista", indicada
en el nugleral 85.1 del art.85 del "

en cumplimiento de los plazos
establecidos en el numeral 8 .2 del mismo reglament , indicando que el inicio y el fin
de las causales invocadas se recisan en la CARTA NO 64/2025-HSG-TBP siendo estas:

Av. La Marina N? 200 -- Tumbes
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Observación

Afectación de la ruta crítica por
demora en la aprobacióñ del

expediente técnico de la Red de
Media Tensión en IOKV.

Cierre parcial de circunstancia
(causal) de ampliación de

plazo, ya que se desconoce -la
fecha prevista del cese de la

circunstancia invocada.

05
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a

FUENTE: INFOR

Asimismo, recomienda d
para la opinión legal corresp
señalada, estando en cumpl'
art. 85 del D.S. 1\10071-2018-

Que, mediante INFO

pliación
e lazo

E N0199-202S GOB.R G.TUMBES-GRI-SGO-SG-AMSF

rivar la información a1 rea de asuntos legales de 'la GRI
ndiente a fin de emitir 1 acto resolutivo de la ampliación
•ento con los plazos es ablecidos en el numeral 85.2 del

CM.

E NO1389-2025/GOB1 RNO REGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SG., de fecha 07 de julio del 2025, la Subgerencia de Obras, emite pronunciamiento
respecto a solicitud de AMPL CION DE PLAZO NO O PARCIAL NO 3, y señala que es
PROCEDENTE OTORGAR L AMPLIACION DE PL O N007 PARCIAL 1\103 POR EL
PERIODO DE TREINTA (30) IAS CALENDARIO, SO CITADA POR EL CONTRATISTA,
dicha procedencia se ampar bajo causal "atrasos /o paralizaciones por causas no
atribuibles al contratista, in icada en el numeral 85. del art 85 del D.S. N0071-2018-
PCM, por 10 que recomienda d sponer a1 Áreade Asunt s Legales de la GerenciaRegional
de Infraestructura a fin de qu emita la opinión legal c rrespondiente y se formalice para
su posterior notificación cor espondiente dentro del plazo señalado en el Art. 85 del

Reglamento del Procedimient de Contratación Públic Especial para la Reconstrucción
con Cambios aprobado por D creto Supremo 1\10071-2 18-PCM.

Que, con INFORME EGAL NO 071-2025/G B.REG.TUMBES-GGR-GRI-AAL.,
" I Área de Asuntos Legales dede fecha 15 de julio del 025, se indica que

Infraestructura, considerando la decisión y recomend ción señalada por la Subgerencia

Av. La Marina 200 — Tumbes
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NO 1389-2025/GOB RNO REGIONAL TUMBES-GRI-
ROCEDER a emitir el a to resolutivo correspondiente.

Reglamento del Proced miento de Contratación Pública
Especial para la Reconstrucciqn con Cambios, aproba o mediante DECRETO SUPREMO
NO 071-2018-PCM, respecto I las causales de ampliac•ónde plazo, en el cual establece
10 siguiente:

Artículo 85. Causales

85.1 EI contratista pue
las siguientes causales
delprograma de ejecuci

a) Atrasos o araliz

b) Cuando es necesa

e ampliación de plaz

e solicitar la ampliación
jenas a su voluntad, sie
n de obra vigenté al mo

ciones or causas no at

o un plazo adicional p
adicional de obra. E este caso, el contratist

que hubiere otorgad

c) Cuando es necesa 'o un plazo adicional p
metr&dos que no pr vengan de variaciones
contratos a precios nitarios.

85.2 Para que proceda na ampliación de plazo
en el numeral precedent el contratista or inte

e plazo pactado por cualquiera de
pre que modifiquenla ruta crítica
ento de la solicitud de ampliación:

buibles al contratista.

ra la ejecución de la prestación
amplía el plazo de las garantías

ra la ejecución de los mayores
el expediente técnico de obra, en

e conformidad con 10 establecido
edio de su reSidente debe anotar

gnip

ARE

en el cuaderno de obra el inicio el nal de la circunstancias ue a su criterio
determinen am liación e lazo de ser el cas el detalle del ries o no revisto

señalando su e ecto 10 hitos a ectados o no cu lidos.

Dentro de los quince (1 días siguientes de conc uida la circunstancia invocada, el
contratista o su repres ntante legal solicita, cu ntifica y sustenta su solicitud de
ampliaciónde plazo ant el inspector o superviso , según corresponda, siempre que
la demora afecte la ruta crítica del programa de e •ecución de obra vigente.

EI inspector o superviso emite un informe que ustenta técnicamente su opinión
sobre la solicitud de am liación de plazo U 10 rem te a la Entidad y al contratista en
un plazo no mayor de inco (5) días hábiles, co tados desde el día siguiente de
presentada la solicitud. La Entidad resuelve so re dicha ampliación y notifica su
decisión al contratistae unplazo máximo de die (10) días hábiles, contados desde
el día siguiente de la,rec pción del indicado info e o del vencimiento del plazo, bajo
responsabilidad. De no mitirse pronunciamiento Iguno dentro del plazo señalado,

se tiene por aprobado 10 •ndicado por el inspector supervisor en su informe.

Av. La Marina N? 200 -- Tumbes
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Si dentro del lazo de ince 15 días hábiles de
no se ronuncia no exi teo inióndel su ervisor
el lazo solicitado or el contratista.

Cuando las ampliacione se sustenten en causale
periodo de tiempo, sea ste -parcial o total, cad
debe tramitarse y resolv rse independientemente

Entanto se trate de cir stancias que no tengan
que debe. ser debidame te acreditado y sustenta
se haya suspendido el lazo de ejecución contra
y la Entidad otorgar a pliaciones de plazo p

tructura

EGIONAL

UMBES-GRI-GR

UL 2025
resentada la solicitud la entidad
ins ector se consideraam liado

que no correspondan a un mismo
solicitud de ampliación de plazo

chaprevista de conclusión, hecho
o por el contratista de obra, y no
tual, el contratista puede solicitar
rciales, a fin ae permitir que el

contratista valorice los astos generales por dic a ampliación parciql, para cuyo
efecto se sigue el proced 'miento antes señalado.

La ampliación de plazo obliga al contratista, co o condición para el pago de los
mayores gastos general s, a presentar al inspe or o supervisor un calendario de
avance de obra valoriz o actualizado y la prog amación CPM correspondiente, la
listade hitos no cumplid s, el detalle del riesgo a aecido, su asignación así como su
impacto considerando p ra ello, solo las partida que se han visto afectadas y en
armonía con Za ampliaci n de plazo concedida, en unplazo que no puede excederde
siete (7) días contados a partir del día siguie e de la fecha de notificación al
contratista de la aproba ión de la ampliación depl o. EI inspector o supervisor debe

EAD•

elevarlos a la Entidad, c n los reajustes que pue
en un plazo máximo d siete (7) días, cpntado
recepción del nuevo cal ndario presentado por el

de siete (7) días, contad s a partir del día siguie
inspector o supervisor, la Entidad debe pronu
mismo que, una vez ap obado, reemplaza en to

pronunciarse la Entida en el plazo señalado, s
elevado por el inspector supervisor.

Cualquiercontroversia r lacionada con las solici

ser sometida al respecti o medio de solución de
(30) días hábiles posteri res a lafecha en que la

an concordarse con el contratista,

a partir del día siguiente de la
ontratista. En un plazo no mayor
te de la recepción del informe del
•arse sobre dicho calendario, el

os sus efectos al anterior. De no
tiene por aprobado et calendario

des de ampliación de plazo puede
ontroversias dentro de los treinta
ntidad debió notificar su decisión

o de la notificación de ta denegatoria, total o parc al, de la solicitÜdformulada.

Las ampliaciones de pl o que se aprueben dur nte la ejecución de proyectos de
inversiónpública deben ser comunicadas por la ntidad a la autoridad competente
del Sistema Nacional de Programación Multianua y Gestión de Inversiones.

Es preciso señalar, q e la Dirección Técni a Normativa del Organismo
upervisor de las Contratacio es del Estado, en la op NIóN NO 011-2020/DTN, donde

Av. La Marina N? 200—Tumbes
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indica el procedimiento que se iene que seguir para I ampliación del plazo la Entidad
pueda declarar procedente un ampliación de plazo, es indispensable, además de la

concurrencia de las condiciones y causales establecidas n el artículo 169 del Reglamento,
que el contratista observe el pro edimiento previsto en e artículo 170.

Así, el numeral 170.1. e ablece siguiente: "Pa a que proceda una ampliación de
plazo de conformidad con 10 stablecido en el artícu o precedente, el contratista por
intermedio de su residente deb anotar en el cuaderno e obra, el inicio y el final de las
circunstancias que a su criterio determinen ampliación e plazo y de ser el caso, el detalle
del riesgo no previsto, señaland su efecto y los hitos afe tados o no cumplidos. Dentro de
los quince (15) días siguientes e concluida la circunsta cia invocada, el contratista o su
representante legal solicita, cu tifica y sustenta su soli itud de ampliación de plazo ante
el inspector o supervisor, según corresponda, siempre q e la demora afecte la ruta crítica
del programa de ejecución de o ra vigente." Como se pu de apreciar, para que proceda el
derecho del Contratista a una pliación de plazo, será i dispensable que éste por medio
de su residente— anote en el cu derno de obra el inicio el final de aquella circunstancia
ajena a su voluntad que, pudien o ser subsumida en alg na de las causales de ampliación
de -plazo -previstas en el Regla ento, hubiese afectado la Ruta Crítica del Programa de
Ejecución de Obra; del mismo do, concluye que el pro edimiento de ampliación de plazo
contemplado en el artículo 17i del Reglamento debe interpretarse á la luz del deber
tpontemplado en él artículo 164.

En consecuencia, la c ga que ostenta el con atista de anotar el inicio de la

circunstancia que habría de gen rar una ampliación de lazo sólo se considerará cumplida
cuando hubiese anotado dicha ircunstancia el mismo ía de su acaecimiento (o, en caso
hubiese circunstancias objetiv s que 10 impidan, apen s éstas culminen, y sea posible
realizar la anotación); de no h cerlo así, el procedimie to deberá considerarse como no
cumplido y la ulterior solicitud e ampliación de plazo d berá ser denegada.

Que, siendo la decisión ontenida en el presente cto resolutivo una de naturaleza
técnica, la responsabilidad por I debido alcance, evalua ión y certeza de su verificación le

serán aplicables a las áreas téc icas que han participad en su valuación y cuantificación,
siendo que los aspectos legales e refieren únicamente a cumplimiento del procedimiento
previsto en la normatividad vige te.

Av. La Marina N? 200—Tumbes
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Frente a este hecho se d ja constancia que tal cción administrativa se efectúa

teniendo en cuenta el Principio d Confianzal, por el cual e entiende que, nuestro proceder
es confiando que las actuacione administrativas — Calc los Técnicos; informes técnicos y
legales que amparan el acto ad inistrativo, han sido for ulados por los funcionarios y/o
servidores que dependen de la rencia Regional de Infr

y cumpliendo el marco normativ para tal fin.

Que, estando a 10 informa o y contando con la vis
Área de Asuntos Legales de I fraestructura, Gerenci
Secretaria General Regional, del Gobierno Regional de T
otorgadas por la DIRECTIVA N
DENOMINADA "DESCONCENT
DEPENDENCIAS DEL GOBIE
EJECUTIVA REGIONAL NO 18
2022, modificada por la

2022/GOB.REG.TUMBES-GR,
EJECUTIVA REGIONAL No 000
del 2023;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-

003-2022/ GOB.REG.
CION DE FACULTA
O REGIONAL TUMB
-2022/GOB.REG.TUM
SOLUCIÓN EJECU

estructura, conforme a su deber;

ción de la Subgerencia de Obras,
Regional de Infraestructura; y
mbes; y en uso de las facultades
UMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG,
ES y ATRIBUCIONES DE LAS
S"; 'aprobada por RESOLUCIÓN
ES-GR, de fecha 21 de junio del

IVA REGIONAL NO 00468-
e fecha 28 de diciemb e del 2022, y la RESOLUCIÓN
68-20>3/GOB.REG.T

DECLARAR PROC
AMPLIACIÓN DE PLAZO NO 07 PARCIAL N003 POR T
en ei marco del CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA
GRI„GR, para .la ejecución de la Obra: "RECONSTRUC
SAUL GARRIDO ROSILLO 11-1, DISTRITO DE TU

incoada por la EmpresDEPARTAMENTO DE TUMBES' ,

LTD, a través de la CARTA NO 64/2025-HSG-TBP, de
conformidad con los argumento antes expuestos.

ARTÍCULO SEGUNDO. -

CHINA GEZHOUBA GROUP C
ubicado en,CALLE DANIEL HE
DISTRITO DE SAN ISIDRO, P
electrónico LEGÁ CGGCPER
SUPERVISOR SAGARO, en s

MBES-GR, de fecha 13 de enero

DENTE la SOLICITUD DE
INTA (30) DIAS CALENDARIO
0001-2023/GOB.REG.TUMBES-
ION DEL HOSPITAL DE APOYO
BES-PROVINCIA DE TUMBES-
CHINA GEZHOUBA GROUP CO. ,

echa 24 de junio del 2025, y de

TINCAR, la presente r solución a la empresa contratista
MPANY LIMITED SU URSAL PERÚ, en su domicilio
NANDEZ 1\10350, URB. UNDO CONDE DE SAN ISIDRO,
OVINCIA Y DEPARTA ENTO DE LIMA, en su correo
.COM, WUXIAOXUAN GGCINTL.COM, a1 CONSORCIO
dirección CALLE SCH LE 1\10343, OFICINA 604 URB.

EURO, DISTRITO DE MIRAF ORES-PROVINCIA Y D PARTAMENTO DE LIMA, en su

1 Tribunal Superior de Respons.abilidad s Administrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG/TS A-SALA PLENA
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correo electrónico consorciosu a aro mail.com y m rialc.m hotmail.com, a1 Áreade
Asuntos Legales de Infraestruct ra, a la Subgerencia de Obras, a la Gerencia Regional de
Infraestructura, Secretaría , Ge eral Regional y a las emás oficinas competentes del
Gobierno Regional de Tumbes p ra los fines pertinentes.

ARTICULO TERCERO. - ISPONER, quela Oficin de Tecnología de la Información
del Gobierno Regional de Tumbe
portal web institucional.

REGÍSTRES

, proceda a la publicaci n de la presente Resolución en el

, COMUNÍQUESE, CÚ PLASE Y ARCHIVESE.
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